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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M,
31 de enero de 2014, a las 10H30.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en
concordancia con lo establecido en el inciso segundo del artículo 19 del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0006-11-
AN, acción por incumplimiento para hacer efectiva la aplicación de normas o
actos administrativos de carácter general, mediante la cual los señores Eduardo
Herrera Montaluisa, Ena Espinoza Mora y Dolores Isabel Valencia Larco,
solicitan se disponga al director del Hospital General Enrique Garcés, de
cumplimiento inmediato a lo dispuesto en el Mandato Constituyente N° 2,
expedido por la Asamblea Constituyente, previo a su conocimiento y resolución
porel Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.
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CASO Nro. 0006-1 l-AN

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los tres días del mes de febrero
del dos mil catorce, se notificó con copia certificada de la providencia de 31 de enero de
2014, a los señores: Eduardo Herrera Montaluisa, Dolores Isabel Valencia Larco y Ena
Espinoza Mora en la casilla constitucional 363; a Marco Ochoa Medina, Gerente
Hospital Enrique Garcés en la casilla constitucional 058; a Diego Alejandro Romero
Guillen, procurador judicial de la Ministra de Salud en la casilla constitucional 042; y,
al procurador general del Estado en la casilla constitucional 018; conforme consta de los
documentos adjuntos.- Lo certifico.-

iJPCH/inramJI

www.corteconstitucional.gob.ee

ITitCrONAL

SECRETARÍA

GENERAL

'. Octubre N16


